
 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A 

ELECCION DE DELEGADOS AL COLEGIO ELECTORAL 

Con fundamento en el artículo 9 inciso d) y l), art.23 fracción I), numeral 4), art.24, 

art. 25, 26, 29, 50, 51, art.52 en su inciso a), art. 66, art. 67, art.70 y demás relativos 

aplicables de los Estatutos vigentes del Sindicato Independiente Nacional de 

Trabajadores del Colegio de Bachilleres. Por acuerdo del Comité Ejecutivo 

Nacional tomado en la sesión de fecha 24 de Febrero del 2017 y aprobada la 

convocatoria en el Congreso General de Representantes del día 03 de Marzo de 

2017 con sede en el plantel 04 Culhuacán “Lázaro Cárdenas”. 

Se emite la presente:  

CONVOCATORIA 

Para la elección de delegado al Colegio Electoral la cual se llevara a cabo los días 

21 de Marzo en primera convocatoria y 24 de Marzo de 2017 en segunda 

convocatoria, en asambleas seccionales generales, que sesionaran para tal efecto 

en los siguientes horarios. 

Para el turno matutino a las 10:00 hrs. y en los turnos vespertinos a las 17:00 hrs.  

 

El delegado electo, deberá ser acreditado con la respectiva acta de asamblea 

original, que deberá ser entregada al Secretario de Organización del Comité 

Ejecutivo. 

EL 27 de Marzo se realizará el Consejo General de Representantes para calificar la 

elección.  

Nota: Las inconformidades se recibirán los días 28, 29 y 30 de Marzo del año en 

curso para que sean resueltas por las Comisiones Autónomas. 

FRATERNALMENTE 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
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